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1 ! i í'tílfSiflBífítfA ¿ b E t CONSEJO BE MINISTRO». • 

'•'"•'La ¡ReinüiiüueSlMPSeñora (Q. n . G.) y su augusta 
lt«at ramilia, continúan sin novedad en su interesante 

«éHík 0T . . .O 1 V » I - Í V Í g (,i-An-lii r}^..;: |! Y 

nsfoo luiñ e!> .fc .V i. c/. I.J ,;••>,-:,:«;• ; - : . -¡.j u • 

.MINJSTKRIO OEfeÁ GOBEftNAdlON. ' [ ; >[ 

' «^cmoí.'Srlí^éímtldaá informe de la sección de ge-,jl . « ^ ( ( e ^ ^ w ^ . - i , , ! : , ®á os ,,Hi»t,f 
bernacioa del Consejé Redi la consntta promovida per ej \ >mñ¡Qs0fa¡l!^^ nievas 

sJae noo v;lf) uolpemedon 1̂ el laiirilE .12(3 

palidad y 7 de los últimos. En este estado, y teniendo el 
tWfi*ii^,VHmtoto íetarmioado 
Wk l <0S,deJe ley mfo i^ ipa l . »«^4 )9<W) l^ . ^« f l* 
be^oador sobre los ^m^m^^uhoff^.^ 
Al^We.para.Jjaper m ooocurraíi4 Ipowoos. %uitf& 

¿Bmmiáty pffl>ioríwd|d en-, a a s f e , ^ m tXim-
seo que no lo harán, se ha de citar en su si 

Alcalde de G>j<>n sobre los medios hábiles de completar 
el número de mayores contribuyentes; cuando la ley eti-
ge su concurso en el ayuntamiento, que Y . E . dirigió á 
este Ministerio en 10 de setiembre del abo próximo pa
sado, la ha devuelto exponiendo fo siguiente: 

«En cumplimiento de ta Real arden de 17 de no-
?tyiptüFSOL afifLiAbaáoicfirnts* ¿f ' ?/. , rjetebre del atao ^Uimo,, ésla sección ba examinado la 
consulla elevada ¿ ínstánc|a'3él Alcalde de Gijon, pro- | 
vincia de Oviedo, sobre los medios hábiles de completar ;! 
e] numero de mayores contribuyentes, cuando la ley exi-
g¡e su concurso y cooperacio^ con el ajuútamiento. 

_ ,. Dice el Alcaide^ que po bábiendo habido conformi-
da¿' ¿ntre el/avanUManiío'y.la.i^priM del térro-cárfil 
acerca da la cesión de calles y apertura da piras nuevas 

la poblaciónt la municipalidad acordó, á pi t l -

e) p ^ l i q o f / ^ e n m ^ W ^ m 1 ^ ^ ÜWWñ1 

Coq^ribqyep|es t c,u^o ^ ^ a o>^caa fe$<?PÍ£? 

Yrl debe suponerse lo esté en las desuñadas 4 servidumbres 

-o, | Coosidff^dp» que estando mandado por,el.f^ ;llK» 

un número igual de mayores contribuyentes ^l,^e pofl^e-
jales, esta as^taociajlefje ^ s ^ r s e , P^jgptpri?. y ^1 A l -

DWínáSü oir.tiHq i«b ?O)OÍ'?- ícl cwu elsciídytj »«.; BS/IJÍTI 
Considerando que si por ausencia, eofarmedad ú olra ^deptro^djĵ  

- c J ° l t l f u # ü ^ ^ ' % W ^ V ^ r W el aynnlamiento, ¡ justa W o s a K * j ^ ^ i ^ ^ ^ l ^ , aig¿ap a ^ u 
î ppciajî  ft.̂ os majf^^Qoy^riktayaolas, sa ocupase del g .nps^e^os. ĉMwJoŝ  jDayores cootnbuyeaies pudiera 
asunto, con el fln de procurar uq convenio aceptable pa-
ra arabas partes. Para este fin tos convocó por dos veces, 
y en la primera, de 18 concejales y 18 contribuyentes, 
concurrieron 12 de los primeros y 8 de los segundos, y 
ante «segada, d a J ^ M / i y u n X a p i ^ y otros Jautos \ c 

asistir, parece consiguiente le sustituya aquel * aqueljos 
i«W Í W ^ H » ^ i f W & P W 1 » . aparecep¡cpwo f*fr-
,m c p n ^ W ^ » ^ d o este c o o o a n c ^ -
. • f f f i^»^«tef l W*w*.n í u «wwa l«y;jer«>>>U: sea 
wepor el , « ^ , ^ l ^ r q w t j , 

http://fovr.ru


Opino que el Alcalde de Gijon debe hacer deli 
con el ayuntamiento, en el caso queoon 
ro igual de mayores contribuyentes 
obligándoles 4 ello por los medios que 
y dado caso que alguno de ios raay 
por ausencia, enfermedad ú otra justa 
mismo Alcalde, no pueda acudir que 1 
que siga en mayor cuota de contribuci 

Y habiéndose conformado S, M . con 
dictamen, lo traslada á Y. E . para los efectos co 
dientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 12 
de junio de *852.|-tfkrtfiaa ¿#l¿s*^t4ieíiuwioWna 
de la provincia d # f t f l d U s l I 

Lo que del* J M » Í | ? Q p f i l < § # » mmmmmm , 
Sr. Ministro de l a uoDera5cion,™¿ inser ta" nñffa 
para que sirva de regla general en casos análogos.—El 
Subsecretario^ Antonio Gil deTáratT. —f— 

******** 

El Sr» Ministro de la Gobernación dice con esta 
- fec'hMl tíotáftadórdá la provincia de PaíeHda lo que 

' | j t í ' ¿ * ' f l & * v (ob&tee si¿o a3 ¿«JCffíJtó ?oí ai> T v h£frmíq 

* °* tftóifóA) á informe !dei'te s ^ ík1 t f ^dd : I I Í i ^d i c ' y 
Gobernación1 def Consejo Real el 1 1 espediente'pfomoVidb 

? po^ ^ « o í feoiíé^áiefS^ da1 léát^tat i i^ pi.Wndo l a eétffdi 
^ o t f dól a l W y1 'ttMnerrfe de alcalde que' fueron de 1a 

tá** biétób mtiti^ob <SMIU¡0tafr BRHcffli 
don Joaquín Calvo del'Aguila, por ser aquél fiscal y éste 
escribano de ta subdelégacion de r0ntás, !1^rl'cóíisulta-

*d31o:<&¿í9ént!li; { K I ' I ü ? : : > ^ £ n ? Í J Í í °* 0 0 n - í 2 

Cumpliendo con la'Real orden dé 2 de diciembre dei 
ano último, se han enterado est'as secciones del espe
diente prdmdvidrjipdr varios concejal del áyúntándienio 
de Patencia, que pf den la esclrjsión dbl atcaldW y^téñí'en-

' f ó ' í f e ' n ¿ l c á i d ^ ^ b 6 l f f a M é Ü t ^ flstó^y°e^Ba^o 

enteraftttie aáálogos al de asesor de rentas, el cual és 
*ér ¿nido éb J ms? \0gm' úmjmmmárm 
considerado como empleo público para tos éftccós de la 

Detenidamente han examinado estas seccionttí'bu'ka-
Wdéí'espediente aparece, examinando'' támbitó af pro-
pío tiempo fas Reales disposiciones contíücéntes á la 
ttMMUtffifább.' r ' * rt «"»M|hi ™ 
u i?Vía W É I l f W amo 
de 184tf, -en su prevencion segunda se consideran como 
empleados públicos para los efectos del párrafo segundo 

1 d'éi w e s a ' i e ía tytimim^^ 

su(¡delegaciones de rentas; y últimamente, por 
drde*Me/17 de abril de 1850 se inhabilita para 

d e l u d e , teniente ó conoejal, á los administrá
i s mientras lo sean, 
^resoluciones, cuyo pensamiento dornU 

considerar á los comprendidos en ellas emplea-
»jpara los efectos del párrafo segundo del 

n ^ T e y municipal, inducen á las secciones á 
0%¡rlugar la pretensión de los concejales de 

^MHPfa, y especialmente si se atiende á la dictada en 
10 de julio de 1847, en la que se incapacita á los ase-

subdele§a4ÉW| 4g H n ^ § c a r & ° <lne> se
rio m l á l ^ n M » vñ InMamente igual al 

"HPí Ww TTrfB TwmWn í a s s e c c * o n e s 

enders^n^lcMrmfflvT]! arque se funda la 
incapacidad de los fiscales y escribanos de rentas; 
pues á primera^vista se conoce los muchos ~casos~-ee 
que el doble carácter de fiscales ó ?e$crj^|n|ie y $lc&Jdes, 

nientes 0 cajjeejales Jes pueden obligar a obrar ea un 
mismo asunto ea representación de contradictorios inte-

Sok\foJ\o Han A |deil^t|mep ¡ la] s#cei|mek | que los 
fiscales y escribanos de rentas se hallan en el mismo 
caso que los asesores de que : trata la Real orden de 10 
de julio de 1847, y que deben por tanto considerarse 
comprendidos en su espíritu, dándose una aclaración 
en-éste sentido para evitar toda duda en adelante. 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como parece 
á dichas secciones, lo comunico á V. S. de Real orden 
para l o s ^ ^ ; ^ ^ n ^ ^ t e ^ ? ( v 

Lo que de la propia Real orden, comumeada por 
dicho f6ft<v^njpH»^ f^Í!^e trtA e#, la?Gaqeta> $a$a : que 

jsiivq deiw^^BWífdi^» Wft&. «Pingos.» fír f T ; . 
ii5^l^dridfi4t;áifflttBio4e ij852*—B;i^§ttbse^etaijij, 

Antonio iGil de^Zára^v , , , ^ r < n o , &iuvam *h(mtRún $ 

•••Vniz '̂i'i Q&M bbdiíl¿nei4f^*f»Jv0t v-j úliékíúit^ i 
: AHSJ^TEIUQ:¡DB, ^ ^ f t A . , c . , 

. j y y i !?a servido map<Jarque los^uques 
j t ó l É i f f i R?P l »IS i o s ^ « ^ oonsideraáos P n fos pon-

nio p ^ i m o cowo }w españólelo cuanto &fa derechos 
de puerto y navegación, de conformidad á lo dispuesto 
en jA Real decrejto de ̂ 'de enero último, .püésltf qne en 

'tor Ml'rttíblÜiiion-ile'lO de julio de 1847 se 
s.deran también empleados públicos para dichos efectos 
los depositarios dé los ¿übiertí3*^IIHcfl9, Iba adminis-
irtdores principales de bienes ñacíonáfes y los asesores 

Director general (Té \duanas y Aranceles. 

, . ilnivcti; .y-vs 81 ; ,.s,i ,fe6 t:t.j 8t í4> ,n'iiin<j i •; 
y; .aubnüjj') eo! eb 8 t wtoóma ao! tí ^1 aoieitii i 
" -til lbtoisler1*1d*'PotóttWo> etf t 8 de abíil úKimo 
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fecha, ií,* del actual comunicada : * es*e ministerio ¿por 
al dal iligno cargo de Y. E . , acerca de la¿ consulta ele* 
vada por el administrador de aduanas de* Valencia sdbra 
cerno deberá considerarse para la esacoioa del derecho 
de fondeadero á los buques de~ aquella matricula que 

ha c o m i d o ; á este de Hacienda la Real orden si- I público,habian tomado, oportoaemnte 

que eo la tarde del 10 unos cuartos perUu^bao^frtt* 
habían reunido á corta distancia de Ce la tayud y presan-
tódoseea «etitod sediciosa: que la autoridad mébUr 
habia dispuesto su persecución por. una partida de ¿ro
pa: que esta fuerza con una*ctmdad y un ceb dignos da 
todo elogio hqbia dado alcance á lo$ sublevados y hecho 
prisioneros A:seis de ellos, meloso el cabecilla: que en
tregado* estos 4 la jurisdiccioo mili lar iban á ser jurga-
dos con todo el tigor de la ley: queuel resto de la pro-
VÍQCMÍ continuaba an la mas perfeota:ér»qui.idad¿yi^JO 
la poblaewn de €alatayud eaespeaial había dado aoevas 
meeáras:de«u constante Ieal4ad f i a Reina nuestra se -
ñora y de su firme adhesión á la causa deliúflíénut, ««.•!.!• 

De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V. E. para so inteligencia y 
fines c'onslguíení 

f*mn cm&ifom batato*. \\QM$**^m*i A f i f l b 
rida derecho se exija al entrar los buques5 eo Jos puer* 

enero último para los vapores marítimos. 
Y de orden del referido. Sr. Ministro de Hacienda 

|o traslado á Y. S. para su inteligencia y fines consi
guientes. Madrid 2 de junio de 1 8 5 2 ^ ^ 
rio, José S a n c h W t o c M ^ 

- L - . * íp^in^uoc tw}&iii,<¿li etmajttg fciis^d taoulod sofe 
«áaia^idal > a b ¿amafio'( tndo id ^b oiiééqeL axaq idifl í 

>. M ; ¿elíjjú epk&oa 2eJiwifc.¿6a£J) tf*q ¿eavvjtiuitiú 
i : * íéiobltó «I1NJSTERIO DE' F0MfiU3ty<,;<; Y. 
iim ndoo ^ álbeiavé *ndoe ¿Iwav e¿ o^ iM&a tpWia 

Visto el expediente remitido por V. S.', instruido á 

truir una fábrica de cartón y> papel de colores en término 
del pueblo de Vosmediano, aprovechando aguas del rio-
Queilez, S . M . la Reina (Q. D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por V . S.TeMirgeniero jefe del distrito y el 

IR f tnpra^ i * V.jüy mcrcbbs "ai 
H a d Q o y i ^ e » $ 8 5 $ s ^ 6 4 e í f ^ ' ^ 
aio-Gil-de Zarate. —Sr. gobernador -de la pro vin< 
Madrid.—Es copia, Güero la. f " ' 

do, 0 los anteriores creados por. algún acto adminislrati 
vo, y con la obligación de ejecutarse las obras bajo la 
vigilancia f ft^éabllidád del rtr^hiéUo, éod 'arreglo 
i ios planos aprobados qtíp devuetVo á {f. ^'rubricados 
por al direotpí genei^ i® agncultura. 

De Real orden to digo á Vv para sacomplimiento 
y comunicación al interesado. Dios guarde áoY. S. aaur-

gobernador de la pvovinéia de Soria. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por don Aíi itonio'fionzaler.Téci'oo de esta cór-

Aleones del Coscojal, término d^ San Agustín, lindando 
al saliente con corral de Valdaolrva, poniente eon los 
^tedaes,* éediodia Con la rinconada y norte coa Charco 
del hervídeto; y tó%á del informe del ingeitíero 'que 
tía pr^ctic^lio el reconocimiento' del cual 1reáglta que 
j e^^c r^ í í exo :¡¿mia?»l en ^ punto regwíreS VV; 
reno franco suficiente para la ooooesion so-ioitada, he 
tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud 
de registro y mandar se fijen los edictos que previene 
el art. 44 del reglamento para la ejecución de lá T(jy*det 

u Lo que se anuncia en et Boletín oficial de la pro-
vinc« de cooforrmdail con lo prescrito en el art. 45 del 
citado reglamento. ' ' 

Madrid 15 da junio da 1852. — Melchor Ordo-
ñe i . 

te 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Ministerio de la Gobernación del Reino.—Su oseare- \ 
tarta.—^Sección de lÁnSoá'és^eciaíes.—Negociado 2.*— I 
Circular.—EÍCiíao. Sr.—^Rl gobernador db la provincia j 
de Zaragoza con lacha del t i y el corregidor de Calata-

— . 

.*b¿f{Up¿& £;';M1Tf 
Unmisiracion de ^ri¡w¡9m4*^^ .etíadmea, $ 
j/kumM Estado de ta provincia de Mttdrid. , el 

radar á los ayuntamientos 
provincia. 

pueblos de este 

En 4 de mayo próximo pasado previno entre otras 
yud en 11 y 12 detactual, papticipan k este ministerio que * .cosai el Etti&ó. SrV, Gobertikílor » éé t t ^ jH^é ia , en 
las autoridades superiores militar y civil, sabedores del I >ju c^áÍV>4?;í* « ^ ^ ^ 1 ^ , i ^ ^ ^ ^ B ^ e t i f t bft-
plan formado por algunos díscolos para turbar el sosiego f oiak ntoare 4¿Í8frr ^ue ¿ a ayuntamientos procediese» 



ijBMdiMaiBa^coaiae^ramjcnta da perito* repartido -
res para la eootf hnaieáAai^toiiabáeHpjiéximp año de 
1855; ijaodo el f erará» para la dahcUisioo de efcte ser-
vicio, k» gfcince día* adatados 4ésde el recibo deai|ueU* 
orden. Después de Unto tiempo transcurrido, «o ha 

*m*iM M i ^ r ^ ^ ^ ; ,t>¥ u ^ w , ? 
para su doble remate qua simultáneamente se ha de ce-

tenido todavía enterro* >qusaplimisnto tan esencial 
dato por alguno* paoblosJ Por tanto rae veo preo^ado 
áitiainfestar álüsr qua no hubiesen cumplido con esta 
gravísima operación, que si dentro del plazo de ocho 
di«^ oontados desda el recibo de este aviso, no lo hu
bieran verifioido, me verá eo la precisión de pedir Ja 
autorización conveniente para librar sin pérdida da 
liempo ios apremios oportunos contra te morososv 
- a Dios guarde & Y T . i mochos a ños. Madrid : i 6 de 

junio de 4852.—ttafael de Heredia.—Sres. del ayunta
miento coástitactonal de;w.¿,TM'{--^nr) ,0*$$$ lé$M aft 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVALCARNERO, 

•w Jmtí*generóle partido. .,, 
ivíoyoiq 

orensivas hasta fin del corriente mes, y proporcionar 
fondos* suficientes á cubrir las perentorias atenciones da 
la cárcel pública, be señalado al efecto el día 29 del 
mismo y hora de las nueve de lajpaaana. ^ M í t f ^ i l T 

!

Qientos respectivos se servirán disponer la puntual asis-
encía de comisionados autorizados competentemente; 

en la inteligencia de que los qué lo sean por Valde-
tnorillo y Yiilanueva de la Ganada han de personarse 
con veinte y cuatro horas de antelación para inspec
cionar dichas cuentas é informar, sobre su resultado á 
la junta. 

Al propio tiempo encargo que en el mismo día in
gresan los respectivos alcaldes en asta depositaría una 
smria equivalente á medio real por alma á cuenta del 
primar dividendo que se practique, para qua las obligar 
ciooes de la cárcel no quedan desatendidas. 

En la mañana del 13 de junio se ha estraviado un 
caballo coyas sanas son: tiene la garganta esquilada, el 
^i i íquierdo blanco por la cuartilla, y una estrella én 
la frente; eí que sepa ?u paraderose servirá avisar a| la- ¡ 
vadaro, núm. 21 tercero, frente á S. Antonio de la Flo
rida, donde se darán mas senas y el hallazgo. » ¡j 

w n ^ •• • púlójq óf£Oi a i it fl3 
. Autorindo el ayuntamiento dé Alcorcoo , para, la 

o A cansa 

la mañana bajo el pliego .de condiciones que en ambas 
partea¿4#1IM* da^aaift^.,}, nlñikt nimba le toa abav 
uii ¡;*i,o íeb.. f l o t e é i\ <naq aftélsbianod ¿-isd&b- ornea 
• tí!» áibioi'íiMoi ¿lisnpt efi '̂ üpiiii >A ¿ nsbtobnoi eb 

En el pueblo día Valdeavefro y5 Sitio, de Camarmilla 
se saca á pública subasta mil qoíniénta- o masrariegaa 
dé tierra de rastrogera para ganado de oerda o m »í4arj 
tiene un eseelente Aguadero Has I. personas que gusiao 
interesarse aak^ip^^bas^aaHil ír^ ct*t 

sistpnal de dicho pueb o, dónde sa celebrara dicha su
basta, y estará de manifiesto e! pliego de condiciones. 

.•-íO'ViibtUíi «moqVV ?o( i l¿q OiíiiíüJ o IVAS 
! e| plfenlfi /i¿ ;,iiuiar lab nebto oi» ( 

- i r ü o u asirí) y fii¿da^i(aíní ¿ f í f 7 I obi-l^ti . • 
Se vende la mitad da una casa-fábriüa ífe baldosas 

fioaa, sittí^da en^.piudfgLde.A^&K4ft.nft|B«9Mr\M 
calla da la Redondilla, corriente para la fabricación, coa 
dos hornos, balsas, grandes desahogos; cobertizos y sa
lones para depósito de la obra, y oficinas de elaboración, 
habitaciones para dependientes con los útiles necesarios 
y tierras acopiadas al efecto, con labores ó baldosas en 
crudo: asimismo se vende sobre cuarenta y ocho mil 
baldosas de varias clases y dimensiones que existen en 
dicha fábrica, la mayor parte eo buen estado. Las per
sonas á quienes acomoden ambas cosas o cualquiera de 
aliaspifeda*acqáír^tWeWvribantá da1!)?Claudio Sábi J 
Harea, calle Mayor, núm. 101, donde darán mas1 por
menores y dirán la persona encargada da llevar á efec
to la vaiitW-..• ' %\ .(.C A .0) hkithlí 6¿ .1 / ¿síüai 0 
S v '.'*1ríf». lab HÍ.MÍ OBf!H'r;hi É .V * <: t ,^: j í»i. iq •.• 

•-l'r.'.'i : la •ijb.v'M'in'j f-í-, j 1 ^ fcd 9 ii ' tí|Ot«| D! fóOD 
A voluntad de su dueño se ceden en venta tfe^jjei^ 

sos perpetuos, importantes doscientas cuarenta y tres 
fanegas y media de grano y diez gallinas, que se cobran 
anualmente en los pueblos de Etreros, Muño-Pedro y 
Marazuela de dicha provincia y partido da Santa Maria 
de fíiftva^^prp^edeptps, ^eAcisaujiírimidos cpnvanb^s 
de parpas j dal fe, ? a ^ e # > 
la amorlizacioc la mitad de si) importe, y la otra mitad 
se hade satisfacer en papel ilef estado 'en el término 
de ocho años, venciendo el primer plazo á fines del 
presente año y el últimoiel da4859, f¿ qi 1 v • ? 
^ 4 0 reipalP <ía,diflwp censos se celebrará en eíila 
corte el diá 21 del corriente á las doce dp la manjúa, 
en la habitación del Señor don íose Máriá de Gárs-
tneodi, qua ia tiene calle de Helatores, núm. 13, cuarto 
principal, 

_ , MERCADO PUBLICO I)p GUANOS, . „ 

I 7rigo:^'..v.^^da ^3D 1)2 á 54no >a,s-.;-«lf¿'j/A; a¿. 

líoagenai i de cinco suertes pertenecientes á «Reliada... . . .¿.«da 15 r?fi**üft •-5 v l h H ^ í 
tos propíos dfl miMáé1, qtia compondrán tdkas tinas 44 '\ Algarrobas... de1 iaidií»<p^ sobabfvoJaa aat 
fanegas da tierra y se titulan las del Ojo nue'vo; y las 1 Madrid 17 ue junio tftailttb&U-: Inq ! 

MADRID.—Imprenta de ü. Manuel Pila calle de Madera Alta, núm. 42. 


